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1
kticulo I.° Las leyes °Mg:grita en is Peninsu-
kuiizBuleares y Canarikes„ š les veinte rifas de
promulgacidra S. en ellas no se dispusiera otra

ole se erigen& hecha la promulgación si dia gut
1,.2milia la inserciän de la ley en ia 02.ezta oficial,

2,' La ignorancia ele las lees ne excusa
su cemplimieneo.

Art ae Las leyes no tendrin ekcto refractivo,
go disp*sieress 	 conteario„ ,—(Códigocioii vi,-

¡ente.
Rul Dterskv 4 U:Arel:416z da :24 de Envie ti* reog

Arfork e. rAs corpOrreCiOne provinciales y
gett2icipele abettarän, en primer término . al No-
'fát) Noeles que autoricen is,s subastas, los de-
4.10I per ellos devengados y los suplemente/1i ade-
1.1rwigs por los beiSrigOS, 151 r.err,10 los del-MI:198 de
esmeezi ee - 10.n aligniCioZ eV los periódicos oficia-
n, cuidando ei4.' reintegrarse del re ante, si lo
bebiera, del importe total de los referidos gastos,
e cayo cargo son ; ton arteglo el le ü4ue5to en ha
egIa8 a iték art. 8."

hiere, founie bid%
t4„x, ei '047 Don Alfonso XIV (que

Dieg genrde)., S. 2d. la Reina Dota Vic-
Lia li.ugenia y S. AA. RIZ„ ei Panel

UOBIE
Dn LA

CARRETERAS
laceado el expediente de exprepia-

eidn que en el termino municipal de
bus mütia la construcción de la ce-
/Mera de la de Jaén a Córdoba junto
z lhena a la de TorredeuSme" 

al Cal'.Pi') en las inmediaciones de Cañete de
lis Torres, se ha rectificado por la Al.
£8idia de Baena la relación nominal de

fide dep erstlaa jprovin-
ez cumplimiento a lo dispuesto

e el anfealo diez y siete de la ley de
upropiación forzosa de diez do Enero'

sil ochocientos setenta y nueee, se
M'ice en este periódico eficial para

eeh 81 t6rrain0 de quince días pue-
>xponer :tals peesonae 'e COrporm-

$1WSCRIPCIONIPARTICULAR

Pesetas 	 DB CORI>OBA Pesetas
. 6 	 1; Un lees. 	 . 6
. 12 50 Trimestre . .15
. 21 	 l! Seis mee. . . 2Fr
• Q 	 Un. ano. 	 .

Mi70 aueit o, 40 céntimos de pe:uta
Se publica todos los días, excepto loe domingos

No se insertar edicto 6 anuncio alguno 4 ins.
tancia de paree sin que antes sus interesado-3 abo-
nen ó garanticen su inserción 4 razón de 65 centi-
USOS linea 6 . parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—lionediatomente que
los set ores Alcaides y Secretarios reciban este
Bonn..n/ disvendrán que se fije un ejemplar en el
sido de costumbre, donde petmeneeerá hasta el re-
cibo del rdireiero siguiente.

Franqueo
concertado

n

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarän a los editores de los mencionados pe-

! 	 riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y dc 3 y 21 de Octubre 18643
Los señores Secretarios cuidarán, bajo su int

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año,

11

23 Ictem, cien Antonio Henares,' id
idern, idero.

24 Idem, don José Lastres, ideme
José rastro, idem.
i 25 Idem don José Muß.o2 ida3 	 ra

3tZ OORDOBA

13n mes. .
Trimestre
Seis raewe
Un eje°. .

92
ose

De

	

pasenu de hl Avgn 	 uemmimehsta Ren 	 1 vecientes veinte y nno.—E1 Goberna-
( e Ciacetae 12 Agato 12-2/1 	 dor, Manuel Suca.—Rubricado.$440.4.« -94).4 e. et e4 *****4)4,41 11 	 --

UD OBRAS PU BLICAS

	

T 	 ;

cones inteiesadas Jo que Sea pertinen-
te contra la necesidad de la ocupación
de 'es fincas, dirigiendo las reclama-
ciones al Alcalde de Baena, en la fc,r-
roa que previene el articiido veinte y
t

:
PRO V IN C I A DE C ORDOBA 	 Relación nominal de los propietarios

a quiénes afecta la construcción de la
Núm. 2.898 	 carretera de tercer orden de la de Jaén

F,CCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS a Cór& ha junto a Baena a la de Te-
rredenjime.mo a El Carpio en las. inme-
diaciones de Cañete de las Torres.

7'rozo 1.'

TEMINO MUNICIPAL DE BAENA

I

%mero de orden.— Clase de la finca.
—Pre petarios.- Residencia.—Colo-

i 	 13080 ellrendadore.—Sitio donde esta
la finca.
.1 Tierra calma, don Rafael Valen-

zuela, Baena, José Ramirez, Carnbro-
nada.
2 Ideen, don Itilannel Polorti, idem,

i dora, idean.
3 Idem, don Francisco Luque ear-

cia, idem, Manuel Ariza, idem.
4 Ideen, don Toribio del Prado, Id.,

Antonio Molina, idena.
5 Idem, don Pedro de Dique, id.,

nares, idern, idom, idem.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4. « del pliego que ha servid, de lar.e para la su
basta, no se insertara ningúu edicto 6 anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pno, razón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de ella, y la venta de números sueltos 10
ceotimos de peseta.

Francisco y Joa 	 M4 Las orenas y José
Ortiz, idem.
i6 hiena, don Antonio Bnjaiance,

Mera idem, Arroyo D Gonzalo.
7 Ideen, don Toribio de Prado, id,

I

• Asterias e Infantes, continlan ain 	 eatro d eIReglamento  para la ejecu- Julián León Pavón, idem. 	 i idear, idem
Id en an Importante saine.. 	 ojón do la citada ley. 	 8 Idem, doña kabol Cassani, idem, 1 26 • Idean, don Juan Morales, idem.
igeal beneficio elüftettan las desee 	 Córdoba 	 	 Agosl o de mil no- José C astro, idem. 	 Vicente Roldán ídem

-4 P.ROVIN CIA DE CORDOBA 	 11 Tierra calina, don Juan Párea. Tarifa, idem, Luis García, Juan Cobo.
29. Idern, don José Santiago, idera,

idem, idem.
30 Idean calma, don José Tarifa Me-

ralea, id.orn, idem, ¡done.
31 Idern y olivar, doña Cowolacióe

Hita e Hita, idern, Antonio Urbano,
Fuente D.' 'Juana.

82 Idera calma, don José Garvire
Mera, ideen, Mera.

33 :ídem, doña Guadalupe Garvink
idem, idem, Juan Cobo.

34 Id.em, don Francisco Giarvin, id.,
idem, idem.

36 Idee; don Luis Valbuena Tien-
da, idena, ¡dem,

36 Idem olivar, doña Maria Valen-
zuela, ldeni, Pedro López, idem.

37 Mera calma, don Pablo Luque,
idem, Galán° Rubio y Antonio Loza-
no, Miraverde.

Idena, don Antonio Rabadán, id.,
idem, Alberquillas.

16 Idem, Antonio Dios Ortiz, id.,
Antonio Villarreal, idern.

17 Idem, don José Mellado Cáce.
res, idem, idem, idem.

18 Idean, don Higinio de los Ríos
Rojane, iciern, José Castro, idem

19 Mena, don Rafael Herrera, id.,
idem, iderre

20 Mera, don José Andino, idem,
idem,

21 Idom, don Eduardo Bermúdez,
idem, idem, idem.

22 Ideen, don Antonio Berjillos Ca-
macho, ideni, idern, Cazar del Zorro,

9 lame den Joaquín Valverde, id., , 	 Idem y olvar, doña Asueción
, Josó J Rivas Vargas, idern. 	 S. Murga Morales, ideen, Luis Glarolg

10 Olivar, don Miguel A va, ideea, Pefialver, Coscujo.
Mariano Rodriguez, id.em 	 e 28 Idem, don Antonio Rodriguez

ga, idern; Manuel Manden, idere.
12 Ideen, don Pedro de Legue, id., 1

Antonio Me lado, V. odia legua.
13 Idem, don J086 Alarcón Troji-

llo, Mena, Rafael Montes, Mera.'
J I Idem, don Francisco Alarcón, -

idern, Manuel Ariza, idem.
16 Idem, don Perfecto Moreno He-
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que penalidad debe imponerse por la - ityUNTANIMerri.34> t fatal disfruten loa empleados (lees

	

ir-fracción del apartado b) del articulo 	 't 	 alicipio los sueldos que Cffl el al
HORNACHUELOS 	 i figuran en el preaapuesto acta

	

Nintr. 2 943 	 ; 	 Sesión ordinaria del. dia 16 ce'

	

Extractos de los acuerdos tornados pon 	 en segunda convocatoria el n

	

este Ayuntsmiento y Junta municipal_ 	 Presidencia del SerICW AtcaL
dirrarante el prime! trimestre de 1931 Fedeaka García Durán.
a 23 que forma el Secretario que sus- Leida y apeobaria el acta de/
cribe en cumplimiento a lo que dis- nien- y enterada la corporaevja

pone sobre el particular la vigente correepundencia oficial de la sem
ley Municipal.tima por unanimidad. se t(13111

Mes de Abril 	 aeneedos siguientes:

	

Sesión ordinaria del dia 2 celebrada en 	 Se eprob6 Ira socorro dc niel,
segunda convocatoria el dia 4 	 izas dado por el seil ar Alcaide a i
PLesidencia de/ señor Alcaldedi. ra eül.,., de esti, villa para ir al {1.3sp

sit
Menta

Circular núm. 3.002
El Alcalde de Iznájar me participa

que ha sido entregada en aquella Al-

ealdia por el Alcalde pedáneo del par-

tido de la 4Granj % y Hoz», una yegua

cuya s eenas son: castaña clara, quince
a veinte años de edad, alzada más de
marca y arraiñada de la mano derecha

y pió izquierri (', con hierro "La Berra-
dura,, en nalga izquierda, la cual ha
nido dcpositada provisionalmente en el.
vecino de aquella villa Francisco Ro-

erán Roldán.
Lo que se publica en este periódico

oficial para conociaiiento de las pane-
las interesadas.

Córdoba 11 de Agosto de 1921.—El

G obernador, Manuel Suca.

dace.
Vista otra de la Alealdia de San

Cristóbal de Entrovirias (Ziniora), sc-
bre diversos extremos del citado aparta-
do b) del rrferido articula doce.

Considerando que el atticula setenta
siete del Veglainento de Policia y Con-
servecián de carreteras dispone que
cuantas dudas se presenten en su apli-
cación se resuelvan por la Dirección
gee eral de Obras públicas.

Esta Dirscción general ha dispuesto:
P ?mero. D clsrar que la mula de

veinte y cinco pesetas que determina
el apartado d) del arricul ) novena es
aplicable a las infracciones de las pres-
cripciones de los siguientes artieul.), que
con el citado constituyen el capitulo
del citado Regl Intento.

Segundo. Las tabillas serán de
chapa de hierro n madera, de arios treins
ta centimetros de long i tud por unos
veinte centímetros de altura pintadas de
blanco al óleo y sobre esta capa el mí-
meto de orden que fije la Alcaldia y el
nombre del municipio en cifras y letras
negras también al ólea de trazo ancho
continuo; sin peifiles, para su mas clara
lectura.

Terceto. E prepietario del velticu-
lo llevará este con la tablilla colocada y
pintada por su cuenta el punto que de-
signe la Alcaldia para su precinte, a
fin de que no pueda ser aplicada una
misma tablil:a a distinaos vehiculos.

Cuarto. La inscripción del vehículo
en el Registro y el precinto de la tabli-
lla se libre de t do gasto para el pro-
pietarie de aque.l.

Qain'o. La tablilla es obligatoria
para todo veliculo con tracción animal
que cir.uls por carreteras o caminos
que se consesven por el Estado, las
Provincia, los Municipios o los partisu -
!aren y que sean de usa públieo (are
disul sesenta y nueve de/ Reglamento
de Policia y Conservación de Carrete-
ras)

Sexta . Los Ayuntamientos, de cuya
cuenta será el mete del precinta podrán
establecerlos en la forma que estimert
mas conveniente, sismars que imoidan
que pueda retire la tablilla del vehiculo
sin la detucción de aquel, dando cuen-
ta a la t .-blusa de Obras públicas de su
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ANUNCIO

dia R 1 del corriente mes de Agos-
to a la hora de Iss diez y treinta, se
constituirá en sesión pública la Comi-
sión Mixta de ideclutarniento de esta
provincia para examinar y resolver las
peticiones de prórroga para ingreso en

filas.
Lo que se publica en este BoLETIN

OFÍCIAL en cumplimiento de lo preve-
nido en el articulo 174 de la ley de Re-
clutamiento y en el 280 del Reglamento
para su aplicación a fin de que lo ante
dicho llegue a conocimiento de los inte-
resados y puedan concurrir a la mencio-
nada sesión los que entiendan que les
conviene llevaslo a cabo.

Córdcba 8 de Agosto de 1921.—El

Gobernador c;vil, Manu,e/ Saca Esca-

lona.

ftFÏUR
{.44-44.1-4.eseeee434-.1-e. ee ee.-4)4,:»e.."

1E Onti u tPiR rAi!PA-. •

DE LA
12ROVIN.OIA DECORDOBA

la Co-
can-das

Poni.

Faderico Garcia Durán. 	 Que pasen a informe de la Cc
Leida y aprobada el acta de la ante- de Beneficencia varias cuentas 

7 

p;

rior y enterada la Corpación de la ce- das por ei iarinac6atico don F
riespondencia oficial recibida durante m aft ,. z de la Gla.
la semana última, por unanimidad ae 	 Se aprobó 	 socorro de cinc
tomaron los acuerdos siguientes: 	 t'as dado por el señas Mulle a

Se aprobó el estado de distribución a ci lo di. esta vila 
pez evar earl

inveisión de fondos para el presente 	 alliti3TiZÓ al señor Alcalde p
mes 	 ordene sea reparada la csarril:a

Fué aprobada la cuenta dala recau- usa para traslación de enferie
elación de los derechos de consumo so- ridos.
bre as bsbidas durante el mes ancerion,
cuyo liquido a ingresar en Arcas es el miSesidrdr-biplass.eprül baliinfvariaseð

de 213'22 pesetas, después de cubiertas presentadas por Antonio Castri
los gastos propios de la Aria-aja:jata- &lelo.

(ida. 	 Se acordó abanar de imnrevi
Se corcecH socorro de cinca pesetas y siete pesetas sesenta céntimos

al padre Capuchino Fray Pacifico de nizacióu devengada por el tenis
Ronda para el sosten imiento de dcha ¡Antonio Duplas que asistió con
Comunidad. 	 gado de la Auturidad militar a

Quedó ncmbrado A cgde pedän era de de mozos de 1918.
la Aldea de San Cal arte, ei vecino de la 	 bs'e autorizó al señor Alcaide
misma don Diego Miguel Rattroe frópee, Córdoba para cobrar intereses
en airtud a no aceptar dich.) cargo el aipción de Propioa.
nombrado en sesión de 28 del ante- Sesión OfdiiiRri:i 	 dia .23
riOr. 	 en segunda COIIVOCZteria

Se concedió servicio de aguas para su Presidencia del señor Alc
ca. calle Betas número 15 al vecino 	 .Federico García Durán.
Cándido Garcia Ruiz. Leida y aprobada el acta de

Ütté apro'oada la subasta celebrada el
31 de/ anterior para el arriend.o del ser- 

rr
!jul. enteruja C)TPGración

& tagcies durante el ano eeortie 	 espon 	 oficialficial recibida
ìcio 	

la
 

setmana última por unania
mico actual. tomaron los siguientes acuerde
Se-Sión ordinaria del dia 9 ce.isslamd.a

Se aprobaron informadassegunda convocatoria el dia 11,
Presidencia del señor Alcalde. don mente dos "lentas de jelln/es

rieles de repar aCiOna lieC[11
Federico Garcia I; urän.

Leida y aprobada el acta de la ante- nadeidid a lean Antonio Cas

rior Y enterada la Corporación de la CO' anne-ao, en distinta sitios de 1
rrespondencia (Acial recibida durante chn por orden de le Aitaidirr

•

in semana última, por unanimidad se
te 143'50 y 28175 pesetas.

toinaron los acuerdos siguieres:
ramitién se apsob6 ctaaSe nombró al Secretario de la Cor-

oración don Enrique Feininlez Alosa- mism o maestrode

so, comisionado para el juicio de exen- uratesiales. en reparar la llave

;:o din
indes -

ate don

la dele-
1 seto

pan ir a

de ina

e7ebiada

lia 25.
dde don

la ante

le la e-

durante

edad se

s:
rvonble
y male-

s par d

tro Pen-

a potth-

inpuffin.

Núm. 2 925
El limo. Sr. Director general ds Obras

'públicas con fccha primero del actual
me dice lo siguiente:

s Vista la comunicación de la Jefatura
de Obras públicas de Madrid, núm. mil
cuatrocientos cinco, en la que expone
que, dadas las nutnewsas consultas he-
chas por las Alcaldias, sobre aplicación agita del

sraales

de easo

qae

le la ple

.te 34'59

de los apartados b) y c) del articulo 12 provincia de las condicionas y colea_

del R gimiente de Policia y conserva- seña del mismo.
clon de carreteras (colocación de tabli- 	 Séptimo. Los Ingenieros Jefes cui-

has en los vehieulos de trcec'ón animal darün. de que se dé la mayor y mas de- ',. ciones ante la Comisión gisla le Re- de la tuberia general de aguas

y estadísticas de estos), seria convenien- pida publicidad oficial y particul Ir pos i' clutamiento de la provincia. 	 te frente a la casa número 10 1

	l quince de Sentiein- 	 que en .,i . Se atcnizó al señor Alcalde para que za Antonio Bari .ozo itnpo/tar
te retrasar hasta e sible a la presente resolución

-por tales causas, sin que por ello deje 	 • 	 4
10S peones caminero munisipales; y para 	 e'tas'bre P!óxim° kt imposición de multas nodo caso deberá publicasse an el Be- ) a-quiera dos espuertas para el uso Cte. —

de ir 	
LETINse cumpliendo dichas disposiciones 	

OFICIAL de la provincia. 	 que ordene sea reparada la llave de pas ' 	 aPeob4 cvtra cuenta - del

a medida que vayan solv entando las 

manto

eparai

a, inipe
Lo que cdinunico a V. S. para su w que existe colocada en 1.,11 ¡abasia ge- berrero Manuel Raían° por f

dudas de las Alcaldiàs y sus deficiencias conecimiento y demás efsctos s .	 ä riera/ de aguas frente a la casa número baranda de la -puerta de La vil

al redactar las relaciones de datos esta- 7 Lo que en cumpurn¡ento da la que se id.) de la pina Antonio Batiese; y para ; unte 37 pesetas,

4llic°s y que para la debida 	 previene en el apartado septirno se pu- que adquiera un libro taima" para 	 Se aprobó cuenta macan (1

jornala

cas barre

scendnte

ia cobsanza clei servicio de asznas.
	

Antonio Casto Peatichuelo d g
Se autorizó ai señor Alcalde para ir a 4

Córdoba para conferenciar con el señor 1-; Y materiales invertidos e'll stra
Gobernador sobre asuntos de servi- I da del paseo Reine Victoria, a

cos.i 	, e a 28450 putas.

Se acordó que desde primero del ac- (Con

dad se dicten reglas en lo referente a e-
formen dimensiones etc., de as tabli- blica en este periódico oficial para g-

lías. 	
. neral conocimiento y cumplimiento.

Vista otra, número seiscientos echen- 
ii Córdoba seis de Agosto de Agosto de

ta y cinco de la Jefatura de Obras pú- ; rnil novecientos veinte y urro.=Ei ta-

loneas de Albacete, en la que consulta ' ge.niero Jefe, Julio Alcalá.
L
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141 ,191 13 Agasto de 19 11

CAR-
Núm. 3.003

)0cLuis de la Iglesia y Varo, Alcalde
constitucional de esta chirlad.

gago saber: Que desde el dia 2i dej.
:gas tnes hasta el 31 del mismo,

• &203 illeluaive8, y hora de las die& a

aos y seis quedeabierta en la Dopo

, ivao municipal, cita en estas Casas

gil. 	
consistoriales, la recaudación ea perro-

so otario del segundo trimestre

30; repartimiento general salare uti'i

auE6 	

-

del actual ejercicio; advirtiendo
i

Ve. 	 j‘03 nutribuyentes que incurrirán en

nopremi s mercados por latrno-

i 	
si no satisfacen sus respectivas

ita

da 	 (iba
cooto dentro del plazo señalado.

tits 	 robra 10 de Agosto de 1921,—Luis

,lea 	 - Por mandado de su se-

eabs J avía More, Secretario.
NUEVA ÇARTEYA

Nitin 	 9t7

.racto de loa acuerdos tomados por
esta Corporació municipal, durante

trime tre de 1,..320 a 1921 .
Mes de Enero

Sesión extraordinar ;a del din. 1. 0

presidencia del seiter Alcalde don
isilsro Tapia González.

En esa sesa5a se ocupó el Aynrúa-
sinto en La fermsciört de las listas clec-
sales para la designación de Compro-
sirios en la diles:jeta de Senadores,

ireltiyen lo en las mismas a los señores
roncej ¡les y tai cuarenta rnsyores con. •
Agentes, que p ar toles consepos
rgusn en los repartia ates de Contr l

-22i0IPS, disoanienda fij arias al ¡anej-
a por un periodo de veinte dias y que
entnita un ejemplar al seit r Golas(
stior civil, para su inserción en el Bef

:ZT1N Oi asa., de la provincia.
S sida «landa del día ß

Presilenn) del sen n Alcal le dota
libro T pis G )nzález.
Leida y aprabads ei acta anterior, se

Jcord6:
Autorizar al set -ir Presidetre para

Indisponga la eleetanárt de los traba-
para recomponcr los baden que

:asas en la carr teca calle Francisco
'brillo y que los gasUs lue a"s'1112san e›b madre del presupuesto actual.

Sesiáu ordinsrla del dial 12
P ieSidefliiä . del sett r Acalle don

nioto TaPil

Leida y aPrabada el acta an:enior, se
rordd:
Qle a partir del día 2) de Febrero

aixias, se pr liqat la enll 'ula de r'1.-:unes de zrtivo, para depositarlos en el
interior de la pa talac i ón, y que los queseintruluzcan hasta la sxure.ssda fach e,

lepositerl en le:airs cerrados, para
Ah' la proPag'ciä° del incect° con°burgslmenn, corael nombre de
n Palonil:a e.

Fué ransbaclo el padrón de celdas
Personales, ioratado para el ejercicio
pelas de 1921 a 1922 y se disims)
'l'e con su copia y lista cobratoria, fue-

reilülido al señor Administrador de
Oontribuciones, para su aProhacián'

Sesión oadinaria del dia
Presidencia del senor Alcalle, don s

• isidro Tapia González,
'S 	 N) tubo efecto per falta de tatlatero

de señores Concejales.
Sesión ordinaria del ella 27

Presidencia del señor Alcalde don 1
Isidoro Tapia Genzélez.

Leida y aprobada el acta anterior, se
acordó:

Declarar ultimadas y definitivas las
lis ias de electores, para la designación
de Compromisarios, para la elección de
Senadores del ano actual, con los mis-
mas individuas que aparecen en les pu-
blicnlas en el Bornertar OFi01.3.E. Corres-
pendiente al día 13 del mes en coso,
por no haberse producido reclamación
sobre aquellas.

Mes de Febrero
Sesión ordinaria del dia 3

Presidencia del selor Alcalde dota
isidoro Tapia González.

No tuba ef -nto por falta de nürneto
de señores Concej des.

ales idat eadineria del dia 10
Presidencia del señor Alc.al le 30t1 ¡A •

doro Tapia González
Leida y aprobada el acta anterior, se

acordó:
Q ie la Comisidn de Ii ciertla de este

A?uatanhinto, pr c ed a a forniar el pro -
yecto de presupuesto ordinario que ha
de regir en el iso5xima sao de 19st a
22, sotnelVa tolo despuss i le apeoba
cidra del Aytm ternistno.

Ses ön onlinarta del •la
• Presidencia del señor Alcalde don iai-

doro Tapia Gonzatez.
Leida y aprebada el acta anterior, se

acordó:
ir en cuatro pes: as el tipo me lio

del lerwat de un bracero en este locali-
dad, como precio regulador para apre-
ciación de la pobeeza sobra excepciones
de mozos del acosa' reemp ,.azo y revi-
siones.

Ftié declarsda la incompatibilidad
por parenteeco dentro del 4 gr ido ci-
vil, con mozos del aclual reentWazo y
revisions, los tenientes de Alcalde, don
Altonie José García Amo y don Alto-
nio Luque laarnirez y los C incelasies don
j#S8t/ eritte M mea, don José Laque
Cante.ro y don J'osó Morir, Ortaga A110,,

los cuales se abteadein de Une venir en
njugu a de las operaciones del reempa-
zo y se dispusa que en reemplaz a de los
incompatibles> funcionaran los Conce-
jales de bienes anteriores, don D1migo
Ruiz Barralio, den Feriando Ortega
Caballero, don Praxede.s Merino Urba-
no y don José Muda Lu pie y Laque.

Sesión OTtiiriela del día 9,4
Presidencia del sellar Al :a:le dan Isi-

doro Tapia Craneales.
Leida y aro badi e acta anterior, se

acordó:
Prestar aprobación al. repariiraiento

de C ontritnacida prn Rocas Urbanas,
formado pasa el ejercicio económico de.

a 931 a 2e, disponiendo que can su co-

pia y duplicada lista coteatoria, sea re-

mitido al senos. Adminisador de Con
-tribuciones, para su aprobacifin,

1‘ de Marzo
Sella ordinaria de/ dia 3

Prideracia del searn Alcalde, eon
fsi1oro Tapia taanzaiez.

Leida y aprobadi el acta an:erior, se
acordó:

•ou2brar tandoe paea la me licióa
de los trozos del ractnal munpnzo y re-
visiones a don Jartin Pérez y Pérez,
que por haber pertenecido a/ Ejército
en clase de Sargento, ;nene condiciones
de aptitud psra ello, searläaIele una
gr _U:acida de siete p :las por cada
uno de los días que preste servicio, que
serán abonadas del presupuesto actual.

Fue aprobado el proyecto de presu -
puese ordinario brand° par la Comi-
sión de Hiciera la, pesa el ejereicks
1921 a 22, dispaniersdo se fi e a/ pabli-
co por qu. n :e diaa y se irrIle!1 &apiles
a la discusión y VOtiCiäll definí iva de
la Junta municipal.

Que paea al ealcdóa de Ini irtiost •
tos anunIcipalea, de/ arbitrio de peses y
me lidas, puestos pnblices y =lee& )s
de degüello en el M'atadero pablico, se
proceda par la Comisión de Pi iciendi
de este Ayunarniente a redsctar los
pliegas que hart Ste servir de base a ¡se
subasas que se celebr nn cuyos fin "gas
de conlicion se sonatneran a la apro-
bación del Ayuna dril 2t1 o y Jimia rata-
nicipal.

(Coneittirsi)
AÑORA

9789
Extracto de los acuerdas por esta Cor-

poración municipal durante el año
económico de 19 20-2 1.

Uon.f.ins‘acidn
Aprobar una cuenta de gastos de

construcción de bovelllas en el Ce-
menterio municipal, otra de los causa-
dos con la _reparación dc las rejas del
encarte del arroyo Batanero en [a ca-
lle Doctor Benítez y otra por la ad-
quisición de impresos para el Regis-
tro fiscal de edificios y librar su im-
portes respectivos.

Que se proceda a la terminación
del trozo de carretera que se empezó
a construir en el Egido Grande.

Ordinaria del día 19
Sin efecto por falta de al:linero de

Sres. Concejales para tomar acuerdos.
Ordinaria del día 26

Presidencia del Sr. Alcalde, D. Jo-
sé Reyes Gil Benítez.

Leida el acta de la anterior y apro-
bada, se acordó:

Conceder un socorro de 15 pese-
tas a Daniel García López en atención
a las tristes circunstancias que concu-
rran en dichos vecinos, enfermos y
completamente faltos de recursos para
atender a su curación y sostenimiento.

Aprobar la cuenta de gastos ocasio-
nados con la terminación o arreglo del
-trozo de carretera del Egido Grande
y libaar su importe.

Que conforme a lo solicitado por
varios vecinos, se creara de primero
del año próximo otra plaza de guarda
rural municipal, nombrado para des-

empeñar el cargo al .vecino Antonio
López García y que 'basta que empe-
zara a regir el presupuesto del próxi-
mo año económico, se le abone el
sueldo que devengue dicho empleado
con cargo al cdédito consignado para
imprevistos.

Junta Municipal
Extraordinaria del día 2&

Reunida la Junta municipal- baio
presidencia del Sr. Alcaide D. Josi
Reyes Gil Benítez, se puso a discusión.
el medio de recaudar el cupo de con-
sumos correspodiente a este término
en el próximo año de 1 92 1-22 y des-
pués de acordar que se recarguen COR.
el 12 0 por i oo los derechos de tari-
fa de las especies aguardientes, aleo-
les, licores y vinagres, se adoptó por-
unanimidad el sistema de Administra-
ción municipal por Considerarlo el mis .
conveniente para este pueblo.

Se procedió acto seguido a la dis-
cusión y votación definitiva del pro-
yecto de presupuesto ordinario de es-
te Ayuntamiento para el mencionado
•atio de t 921-2 2, que tué aprobado
.por la Junta tal y como había sido for-
mado por el Ayuntamiento, quedando
fijados los ingresos y gastos del mis-
mo, en la suma de 55.9o2 pesetas con.
95 céntimos, acordándose que se re-
mita al Ilmo. Sr. Goberaador civil de.
la provincia para su aprobación defi-
nitiva si la mereciere.

.Se acordó que una Comisión de la
junta, compuesta de los vocales aso-
ciados D. Miguel Cantero Moreno,
D. Antonio Hartura Madrid y D.
Sánchez Caballero examine las cuen-
tas municipales del año anterior de
19 19-2 0 y emita dictamen acerca de
iilas.

Por Militar:, se procedió a ¡a discu-
sión del dictamen emitido por la. C9-
rnisii2n de. la Junta nombrada al efecto
sobre los cuentas rnanicipafes del año.
de 1918 .-19, cuyo dictamen favorable.
a ia aprobación de expresadas cuen-
tan fué aprobado por unanimidad,
quedando aquéllas fijadas definitiva-
mente en la siguiente forma.

Cargo: 8 3.3 5 9'64 pesetas._
Data: 58. 13os 28 pesetas,

Existencia para ela ño si-
guiente: 	 25.2 2 9'36 pesetas,
acordándose que dichas cuentas se re-
mitan al Sr. Gobernador civil de la
provincia para su aprobación defini-
tiva.

Año& 192s
Mes de Enero

Ordinaria del día
Presidencia del Sr. Alcalde, D. So--

sé Reyes Gil Benita.
Se clió lectura de ia lista formada

en cumplimiento de lo ordenado en la
Ley electoral de Senadores, compren-
siva de Sres. Concejales y cuádruple
números de mayores contribuyentes.
que en el año actual han de tener de-
reeho a degir compromisarios para las.
de Senadores, cuya lista [lié aprobada
por unanimidad, acordä.ndose que se.
publique en ei BormiN (Meran, de,
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—
Citaciones y emplazamientos ea

materia crhninal

Bajo lot apercibimientos procedent

con derecho, se cita o emplaza pe
loe Sueca y Tribunales respectivos
las personas que e Continuación SE
e.xp-sesen, para que comparezcan
día que .se les senala o dentro
termino que se les fija, a contar ded!
la fecha de la publicacdn del ase
do en este periódico oficial, con Er.

gle a los artículos 178 de la ley e
Enjuiciamiento Criminal, 886
Código de , justicia billar y 63de
ley de Enjuiciamiento Militar de N/
Ana,

Núm. 2,954
CANO VERA, Antonio, de die:

nueve anos de edad, natural de Marta
cuyo actual paradero y demás circule
ancias se ignoran, se cita para que de
tro del termino de diez días compare-
ca ante el Juzgado de Instrucción e
Baena a prestar declaración en sumad
que bajo el número 64 del corriet
tilo se instruye sobrc estala a la Ce.

pafila de Ferrocariles Andaluces
haber viajado el mismo sin billete clua
la Estación de Martos a la de lee

apercibiéndole que ele no zomparecerlt
parará el perjuicio a que haya lugar.

Imp. y bit. «beg verde-el». Libterie2
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1.,...--,..... as,

N-dro, 192 la Agosto de

"át provincia y en. loa sitios públicos de
aostumbre.

Dada cuenta por el Sr. Alcalde del
fallecimiento de la Maestra doña Jose-
fa López Herruzo que durante tantos
años ha desempeñado el cargo de
Maestra de esta Escuela municipal de
párvulos tan a satisfacción de todo el
-vecindarios_ /a Corporación acordó por
unanimidad que se haga constar en
acta el sentimiento de la misma par la
muerte de tan prestigiosa Profesora
•que prestó tan excelentes servicios. Y
estimando sumamente perjudicial el
que se cierre la referida escuela, tan
'necesaria para la educación de los
_párvulos, después de suficiente y lar-
ga discusión se acordó que se encar-
gue accidentalmente de élla, Ínterin se
pueda proveer en debida forma, doña
-Catalina Gutiérrez Sánchez, auxiliar
.que fué en los últimos años de la
Maestra fallecida, encargando la Cor-

oración a los seäoaes Sánchez Caba-
llero y Gutiérrez García para que ges-
tionen local adecuado y la adquisición
del material correspondiente.

Ordinaria del día a
Sin efecto por falta de número de

Sres. Concejales para tomar acuerdos.
Ordinaria del día 9

Presidencia del Sr. Alcalde, D. Jo-
,é Gabriel Sánchez.

Leida el acta de la anterior y de la
alel día 1.° fueron aprobadas y se
acordó:

Aprobar la distribución de fondos
yrara este mes, facultando al Sr. Alcal-
de para librar con arreglo a cilla las
cantidades necesarias.

Aprobar la cuenta presentada por
el Farmacéutico titular expresiva de
:los medicamentos facilitados en el an-
terior trimestre a las familias de este
puesto de la Guardia Civil y a los ve-
cinos pobres, fuera de contrato, y li-
brar sus importes respectivos.

Aprobar igualmente la iactura pre-
sentada por el contratista del servicio
de alumbrado público correspondiente
al trimestre anterior.

Dada cnenta por el Sr. Alcalde de
que la subasta anunciada para contra-
tar el mencionado servicio de alumbra-
do, que debió celebrarse el día t •° del
-corriente. resultó desierta por no con-
currir ningún licitador, y teniendo en
eüenta que de anunciarse otra segui-
damente, se obtendría el mismo resul-
lado, así como también que el servicio
se sigue prestando como antes, la
Corporación acordó por unanimidad
-gire se demore por algún tiempo la cea
lebración de otra subasta, practicán-
dose mientaas tanto, las gestiones ne-
cesarias para que el nuevo contrato
pueda celebrarse en las mejores con-
diciones posibles, dándose al señor
Alcalde un amplio voto de confianza I,
para que practique cuanto crea nece
sano y conveniente respecto al parti- 3

/rular.

e
•

busca y ocupación de la caballería que
después se expresará poniéndola caso de
ser habida a disposición de de este Juz-

gado, con poseedores ilegítimos.
; Era prcpia de Juan M. Prez Aragón

y le lee hurtada la noche del siete al
ocho del actual, del pago la Membrilla,
en este termino.

Dedo en Aguilar a diez de Agosto de
mil novecientos veinte y eno.—k gustin
Rc mero.— El Secretario P. H , Juan
Sá n che z.

Senas de la eabalteria de referencia
Un mulo capón, de seis afros, eori

ve de alzada, mienta oscuro carices-
taño y algo bregado, con la marca del
Fenix Agricola en la nalga izquierda
V- 6.

MONTORO
Núm. 2.pl9

Don Salvador Higuras Sabater, Juez de
Instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza para que dentro del
termino de diez chas, siguientes al en
que apeezca inserta esta requisitoria en
la Gaceta de Madrid y Boartele
de esta provincia y Jaen se presente an-
te este Juzgado al procesado por delito
de imito en un cabalo Antonio Alvarez
Martine de unos veinte Y tres anos de
edad, soltero natural de Baeza y vecino
de Wiilen calle Carolina número veinte
y tres y cuyo paradero se ignora, a res-
ponder de los cargos que le mallan en
suir ario que instruyo, apercibiéndole
que de no verificallo, será declarado re
beide pa/árido/e les pe:juicios que haya
lugar con arregro a Ley.

A la vez requiero a loe senores Jueces
de Instrucción, asi como a las At1/07itik-
des civiles y militares y Agentes de la
policia judicial para que precedan a la
busca y cepius-a de represado procesado
y en el caso de ser habido sea condeci-
do a mi eisposkia en /a Pizóuprc-
ventiva de este partido. 	 .

Dado en Montoro a tres de Agosto de
mil novecientos veinte y uno.— Salvador
Higueras.—EI Escribano, Juan Fernare
dez.

POSADAS
Núm. 2.969

Don Miguel Llamas Roatal-ea, Jues

instrucción de este pertido.

Senas
" Una yegua de tres anos de edad,

1'43 de alzada, blanca, raza Hi‘pauo-
A robe

Otra yegua de diez y seia anos, 1'50
de a l zada. castafia clara, raza espanola,
merca C.- /O en la nalga derecha, luce-
ra, blanco entre ollares, raya de muto
simple, ca l zada de las alance y cicatriz
en el lado izquierdo de la garganta.

Ua potro entero de cuatro meses.
azúcar y canela, raza Hispano-Arabe,
careto y cuatralbo.

Una mula de cuatro meses, ms de
un metro de alzada, roja, raza espano-
la, raya de mulo cruzada y cobrada.

Lea cuatro con el hierro del Fdnix
Agrícola V.-4, las tres primeras en la
nalga izquierda y la última an la llana
del mismo lado.

POZe BLANCO
/ha. 2.9i0

Don Antonio Camoyän y Pascual, Juez
de instrucción de este partido.
Per la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes de
la policía judicial, practiql:811 diligen-
cias en la busca de un potro, capón
h ,y, que cuando se asegia 6 al Fénix
Agrícola en Peptiembre último era de
dos anís, de 1'48 alzada, a lazan, lucero
y arminado de pifia, cola amputada,
marca cabeza del caballo letra C núme-
ro 6 en el muslo derecho, hierro de
dicho Fénix en el muslo izquierdo; y
un caballo asegurado al Banco Espanol
de Pegares de Ganados en Abril do mil
novecientas diez y nueve ocu cinco
anos, castrado, de 1'55 alzada, negro
pecefio, lucero, sernicalzado pié izquier
do, hierro del Fénix Ag , feada anca de-
recha y el de dicho Banco Eapediel C 6
en la izquierda, hurtados al vecino do
Villanueva de Córdoba José Mengual
Monserrat, de la finca Minguillo, tér-
mino de dicha villa, le noche del vein-
te y cuatro al veinte y cinco de Julio
anterior; y de ser habido,/ sean pues-
tos a mi disposición, con las personas
en cuyo poder se encuentren si no acre-
dita su legitinae, adquisición; pues así
estä acordado en sumario que instruyo
con tal motivo.

Dado en Pczoblanco a siete de . gos-

Ordinaria del día 3e
Sin efecto por no concurrir núme-

ro suficiente de Sres. Concejales para
tomar acuerdos.

(Continuará).
ases-1-34-4,4~4>eaererasee eae emae.ameee-elee
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AGU ILAR

dm 3j1 4J0
Don Agustin Romero Fust(gueras, Jara

de insuucción de este partido.
En virtud del presente, requiero a to-

das las autoridades de le Nacidn para
que practiquen activas diligencias en la

Antonio Camoyän - 	 Secretarioa„

to de mil novecientos veinte y uned 

:

fadiciel, Carlos G. Loynaz.

P
Núm. 2.8O

Don Antonio 	
G

zmoB

oyLäiNyC:asenal, jue:

de instrucción de este partido,
Por la presente ruego a todas!

autoridades y encargo a les agente, di
la policía

alpoliFedian iixudAiegiraítcl'o Pareeentiveinei nente3rdilio:
&as en la busca de una mula asegaa.

de Marzo último, con cinco ailosid;
1'53 alzada, torda, marca p G ned
derecho y 18 en la tabla derecha de;
cuello, hierro de dicho Fénix V.dee.
lo izquierdo, hurtada al vecino dele
llanueva de Córdoba Francisco Da
Cerro, de la finca 'llamada Molinodt
Díaz, término de dicha villa, la nochE

dei veinte y nueve al treinta de Janh
ülinao; y dosen habida sea puesta 8

dispcsición, con las personas en ele
poder se encuentre ei no acreditan
legítima adquisición; pues así ee;
ac rdado an sumario que iustruyoeG4
tal motivo.niveo.

Dado zoblanco a veinte y tre
de Julio de mil novecientos veinte;
uno.---Antonio Camoyén —El Seere ;
rio judiei1, Carlos G. Lcynaz
***4)419•41.4.4,4J-4:

I

Adrignistrod de Juskill

Por virtud de la presente requisito-
ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades. tanto civiles corno Mili-
tares y polida judicial la busca y res-
cate de lo que al final resano, hurtado
Ja inataua del día seis de los corrientas
a la vecina de esta villa Josefa Afán
Jiménez, de la finca nombrada El Lau -
ceje', de este término; y caso de ser ha-
bido Beß puesto a disposición de este
Juzgado con sus tenedores ilegítimos

Asi lo tengo acordado en el aumario
A que instruyo con ta' motivo bajo ele

número ciento siete de mil novecientos 4

veinte y uno.
Dado en Polladas a ocho de Agosto

de mil novecientos veinte y uno.—
Miguel Llamas —El Secretario, P. D.,

afee' Fa bre.
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